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JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 233 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, córrase 
traslado a las demandadas de la solicitud de medida cautelar obrante en escrito 
aparte de la demanda principal titulado “Suspensión provisional de los efectos 
que produzca o llegue a producir el Acta de Tribunal Médico Laboral de 
Revisión Militar y de Policía No. TML22-1-736 MDNSG-TML-41.1 del 9 de 
septiembre de 2022.”, para que se pronuncien sobre ella en escrito separado, 
dentro del término de cinco (5) días, plazo que correrá en forma independiente al de 
la contestación de la demanda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ (2) 
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